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Ref.: Expte. NO571-HCD-2022

Comisión: Planeamiento Urbano, Sustentabilidad y
Ambiente

DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:
Esta comisión ha analizado el expediente de referencia solicitando la colocación en
distintos sectores del paseo costero de San Isidro, cestos de residuos y ecopuntos.
Los integrantes de la Comisión de Planeamiento Urbano, Sustentabilidad y Ambiente
consideran conveniente el dictamen del ~:iguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

ARTÍCULO 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento
Ejecutivo que, a través del área que corresponda, analice la factibilidad de colocar en
distintos sectores del paseo costero de San Isidro cestos de residuos y ecopuntos y carteles
de información y concientización sobre d cuidado y respeto del medio ambiente.-

ARTÍCULO 2°: De forrna,-
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COMISION, San Isidro 29 de noviembre de 2022.-
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